
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

693 ORDEN de 29 de abril de 2008, por la que se
modifica la Orden de 31 de enero de 2008, que
convoca para el año 2008, las subvenciones
destinadas a la organización de actuaciones
de formación para el sector ganadero.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Ganadería para modificar parcialmente la Orden
de 31 de enero de 2008, por la que se convocan las
subvenciones destinadas a la organización de actua-
ciones de formación para el sector ganadero (B.O.C.
nº 31, de 12.2.08), así como la propuesta de la Se-
cretaría General Técnica y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 31 de enero de 2008,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, se convocan para el ejercicio 2008
las subvenciones destinadas a la organización de ac-
tuaciones de formación para el sector ganadero in-
cluidas en el Programa de Desarrollo Rural de Ca-
narias, para el período de programación 2007 al 2013,
en el eje 1: aumento de la competitividad del sector
agrícola, medida 111: acciones relativas a la infor-
mación y formación profesional incluida la divulga-
ción de conocimientos científicos y prácticas inno-
vadoras de personas que trabajan en los sectores
agrícola, alimentario y forestal. 

Segundo.- La base 1 de la convocatoria, referida
al objeto y finalidad de la misma, en su apartado 2,
determina como actuaciones objeto de subvención la
realización de programas de formación, el cual, tal
y como se establece en el apartado 3 de la citada ba-
se, habrá de abordar, como mínimo, alguno de los as-
pectos relacionados alfabéticamente en el mismo. 

Tercero.- Con posterioridad al 12 de febrero de 2008,
fecha de la publicación de la Orden de convocatoria
en el Boletín Oficial de Canarias, se constata la ne-
cesidad de incorporar una nueva letra h) relativo a la
“Formación en materia de bienestar animal en las ex-
plotaciones y en el transporte”, en el apartado 3 de
la base 1 de la referida Orden de 31 de enero de
2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Por lo que se refiere a la competencia
para dictar la presente Orden, el artículo 10.4 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),

indica que corresponde aprobar las bases y efectuar las
convocatorias a los titulares de los Departamentos, a
iniciativa de los órganos gestores y a propuesta de la
Secretaría General Técnica, por lo que se entiende
que también les corresponde efectuar cualquier mo-
dificación de las convocatorias realizadas por los
mismos.

Segundo.- El artículo 10.1, último párrafo del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, señala que cual-
quier modificación de las bases de una convocatoria
deberá ser objeto de publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, debiendo concederse nuevo plazo
de presentación de solicitudes si la modificación
afecta al régimen de concurrencia.

Apreciada la necesidad de incorporar en la base
1, apartado 3, una nueva letra h) denominada “For-
mación en materia de bienestar animal en las explo-
taciones y en el transporte”, como aspecto que de-
berán abordar los programas de formación, previsto
en el Programa de Desarrollo Rural de Canarias, pa-
ra el período de programación 2007 al 2013, en el eje
1: aumento de la competitividad del sector agrícola,
medida 111: acciones relativas a la información y for-
mación profesional incluida la divulgación de cono-
cimientos científicos y prácticas innovadoras de per-
sonas que trabajan en los sectores agrícola, alimentario
y forestal, y comoquiera que se trata de una modifi-
cación del objeto de la convocatoria que afecta a la
concurrencia, es necesario publicar en el Boletín Ofi-
cial de Canarias la modificación descrita, así como
modificar el plazo de presentación de solicitudes,
previsto en el apartado 3 de la base 4 de la citada Or-
den, en el sentido de reabrir dicho plazo en 15 días
hábiles. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de las facultades que tengo legalmente atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado 3 de la base 1 de
la Orden de 31 de enero de 2008, por la que se con-
vocan las subvenciones destinadas a la organización
de actuaciones de formación para el sector ganade-
ro (B.O.C. nº 31, de 12.2.08), en el sentido de incluir
una nueva letra h) con el siguiente tenor: 

“h) Formación en materia de bienestar animal en
las explotaciones y en el transporte.” 

Segundo.- Reabrir el plazo de presentación de so-
licitudes, previsto en el apartado 3 de la base 4 de la
Orden de 31 de enero de 2008, ya mencionada, en
15 días hábiles, contados desde que surta efecto es-
ta Orden. 

Tercero.- La presente Orden surtirá sus efectos
desde el mismo día de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias.
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Contra el presente acto, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondien-
te del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en
el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente a su publicación, o recurso potestativo de
reposición ante este Órgano, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de la misma, con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin perjuicio de la interposición
de cualquier otro recurso que se estime proce-
dente.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

694 ORDEN de 5 de mayo de 2008, por la que se
convocan para el año 2008 las subvenciones
destinadas a las agrupaciones de productores
en los sectores ovino y caprino.

Examinada la iniciativa de la Dirección General de
Ganadería para convocar para el año 2008, las sub-
venciones previstas en el Real Decreto 104/2008, de
1 de febrero (B.O.E. nº 29, de 2.2.08), por el que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de
las subvenciones a las agrupaciones de productores
en los sectores ovino y caprino, así como la propuesta
formulada por la Secretaría General Técnica en rela-
ción con dicha iniciativa, y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Real Decreto 104/2008, de 1 de fe-
brero (B.O.E. nº 29, de 2.2.08), establece las bases re-
guladoras para la concesión de las subvenciones a las
agrupaciones de productores en los sectores ovino y
caprino. 

Segundo.- La situación del sector ovino y caprino
aconseja con el fin de evitar el decaimiento de la ac-
tividad de las explotaciones, dotarlas de una estruc-
tura productiva viable, que asegure el relevo genera-
cional, mediante la adopción de iniciativas, estableciendo
una línea de auxilio que permita ofrecer alternativas
a los productores del sector ovino y caprino.

Tercero.- La financiación de estas ayudas se rea-
lizará con cargo a los créditos destinados a tales fi-
nes para el citado ejercicio, por la Administración
General del Estado. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), establece que
corresponde la aprobación de las bases de las convo-
catorias a los titulares de los Departamentos, a iniciativa
de los órganos gestores y a propuesta de la Secreta-
ría General Técnica.

Segundo.- En virtud de lo establecido en el artícu-
lo 5.1 del citado Decreto, en relación con el ámbito
funcional establecido en el artículo 1 del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, corresponde al ti-
tular del Departamento la competencia para convo-
car subvenciones. Dicha competencia puede dele-
garse a tenor de lo establecido en el artículo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- Las subvenciones objeto de la presente
convocatoria se regulan en el Real Decreto 104/2008,
de 1 de febrero. 

Por lo anteriormente expuesto, a iniciativa de la
Dirección General de Ganadería, a propuesta de la Se-
cretaría General Técnica, y en uso de la facultad que
tengo legalmente atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio de 2008, las
subvenciones previstas en el Real Decreto 104/2008,
de 1 de febrero (B.O.E. nº 29, de 2.2.08), por el que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de las subvenciones a las agrupaciones de producto-
res en los sectores ovino y caprino.

Segundo.- Aprobar las bases que rigen la presen-
te convocatoria, las cuales aparecen recogidas en el
anexo I de la presente resolución. 

Tercero.- Delegar en el Director General de Ganadería
la facultad de dictar los actos administrativos que
pongan fin al procedimiento regulado en la presente
resolución, así como dictar cuantas actuaciones sean
necesarias para el desarrollo de la misma. 

Cuarto.- La presente resolución producirá sus efec-
tos al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
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